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Factura: 002-002-000040756     NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR JAVIER MALATAY LEMA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20191701029P02489 

  ACTO O CONTRATO: 1] 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ (27 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (18:19) a 

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Tipo Nacionalid Persona que le 

Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de Identidad TN ad Calidad representa 

REPRESENTA [NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 'APODERADO(J ANA CRISTINA MEJIA 
yurídica | TEXOM LIMITED DO POR TRIBUTARIA EXTRANJERA 10524891 BRITANICA A) BENAVIDES 

E A FAVOR DE 

No. 
Tipo Nacionalid Persona que 

Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad ii ad Calldad representa 

UBICACION 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO Ú     
  

  

  

    
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

a DEL ACTO O 
| CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CÁNTÓN QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 
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ESCRITURA NUMERO: 20191701029P02489 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADO POR: 

LA COMPAÑÍA TEXOM LIMITED 

REPRESENTADA POR: 

ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ES 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintisiete de septiembre del año 

dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO HECTOR JAVIER 

MALATAY LEMA, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO, por vacaciones concedidas por el 

Consejo de la Judicatura a su titular, Doctor 

ROLANDO FALCONÍ MOLINA, mediante acción de personal 

número uno uno tres uno uno - DP uno siete - dos mil 

diecinueve - KV, comparece a la celebración y 

suscripción de la presente escritura pública la 

señorita ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES, soltera, de 

33 años de edad, de ocupación empleada privada, en 

calidad de apoderada especial de la compañía TEXOM 

LIMITED, conforme consta de los documentos adjuntos,



OTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGESIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

       

           

NOTARIA 
IGESIMA NOVENA 

U TN, 

himen 
AS      

1 quien recibirá notificaciones en la ciudad dé duéts z 
% A ES 

2 Avenida 6 de Diciembre N53 -248 y los Pinos, cEsps Q ÚS 

O FAL con 3 0983507298. La compareciente es de nacionalidad 

4 ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, y 

S hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

6 doy fe, en virtud de haberme presentado su documento 

7 55 identidad, el mismo que para su obtención e 

8 impresión de la base de datos de la Dirección General 

9 de Registro Civil, Identificación y Cedulación, fue 

10 previamente autorizado por la titular de datos 

11 personales, y advertida de los efectos y resultados 

12 del presente instrumento público dice:- que eleva 

13 a escritura pública la minuta que me entrega cuyo 

14 tenor es éste:- SEÑOR MOTARIO: En el Protocolo de 

15 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

16 una en la cual conste la siguiente DECLARACION 

17 JURAMENTADA, al tenor de las cláusulas que a 

18 continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

19 Comparece a la celebración de la presente Escritura 

20 Pública, la señorita Ana Cristina Mejia Benavides, de 

21 nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

22 ciudadanía ecuatoriana número uno siete uno nueve 

23 tres seis cero uno tres guion uno (171936013-1) 

24 domiciliada en Avenida Seis (6) de diciembre N53 -248 

25 y los Pinos de la ciudad de Quito, con número de 

26 teléfono cero nueve ocho tres cinco cero siete dos 

27 nueve ocho (0983507298), portadora de la dirección de 

28 correo electrónico amejiafthemac.ec, lugar donde U 

s Ñ 

 



  

omala NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
 VIGÍSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 
¡EAS 
PS 

NOTARÍA 
VIGÍSIMA NOVENA 

  

1 recibirá notificaciones, mayor de edad, de 

2 civil soltera, en su calidad de apoderada espég: 
O, 
e S í TEXOM LIMITED legalment a Y, s > 3 la compañía eg e Capaz PEO 

   

8%,
 

4 contratar y obligarse, documento que se adjunta como 

5 documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

6 compañía TEXOM LIMITED es una compañía privada de 

7 naturaleza limitada por acciones, la cual se registro 

8 como sociedad mercantil del Reino Unido, Inglaterra 

9 y Gales, el día catorce (14) de diciembre del año 

10 dos mil dieciséis (2016), bajo el acta de compañías 

11 dos mil seis (2006), cuyo número de compañía es el 

12 uno cero cinco dos cuatro ocho ocho uno (10524881) de 

13 acuerdo con los documentos proporcionados por el 

14 Registro de Sociedades Mercantiles de Reino Unido, 

15 Inglaterra y Gales, debidamente traducidos y 

16 apostillados; b) La compañía mantiene en su nómina de 

17 accionistas al señor Fabio Masciliano: con setenta y 

18 cinco (75) acciones ordinarias y al. señor Marco Fiori 

19 con veinticinco (25) acciones ordinarias valoradas en 

20 libra esterlinas, la nómina de accionistas se 

21 encuentra debidamente traducida y apostillada; c) El 

22 «señor Fabio Mascialino es quien mantiene el cargo de 

23 director de la compañía, es decir Representante Legal 

24 en concordancia con el artículo ocho (8) de los 

25 estatutos de la misma debidamente traducidos y 

26 apostillados; d) El diez (10) de octubre del año dos 

27 mil dieciocho (2018), el señor Fabio Masciliano 

28 otorgo Poder Especial a la señorita Ana Cristina Mejia
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina      
ITARLA 

MA AE    
Benavides para que actué en representación 

de TEXOM LIMITED, en la República del Ecua 

“00 p A 
Con fecha catorce (14) del mes de agosto del ano 

mil diecinueve (2019), se celebro la cesión de 

trescientas sesenta acciones de la compañía Themac 

Andina S.A., por parte de Cristian Edgardo Salazar 

Silva a favor de TEXOM LIMITED. TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La compareciente conocedora de las 

penas de perjurio, declara bajo juramento y por su 

honor: Que de acuerdo con los antecedentes expuestos, 

y en mi calidad de apoderada especial de la compañía 

TEXOM LIMITED declaro que la información descrita en 

antecedentes de este instrumento de la Compañía TEXOM 

LIMITED no ha sido modificada, ni realizado ninguna 

actualización, respecto de sus accionistas, capital, 

representante legal y en general de ningún 

modificación del estatuto incorporado el catorce (14) 

de diciembre del año dos mil dieciséis (2016) bajo el 

acta de compañías de dos mil seis (2006) inscrito en 

el Registro de Sociedades Mercantiles de Reino Unido, 

Inglaterra y Gales, el mismo que se encuentra 

debidamente traducido y  apostillado, hasta la 

presente fecha que realiza esta declaración 

juramentada. La presente declaración sobre la 

información detallada en los antecedentes del 

presente instrumento, podrá ser. utilizada por la 

compañía Themac Andina S.A., para el registro de la 

compañía TEXOM LIMITED en la Superintendencia de 
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Dr. Rolando Falconi Molina 
NOTARÍA 

Compañías, Valores y Seguros, institución aés 

O, 
utilizar lo mencionado para los fines pertinen; 

  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para la 

validez del presente instrumento público se agregan 

como documentos habilitantes los siguientes: Uno.- 

Estatutos de la compañía TEXOM LIMITED debidamente 

traducido Y  apostillado; Dos: Certificado. de 

existencia legal de la - compañía TEXOM LIMITED 

debidamente traducido y apostillado; Tres: Nomina de 

accionistas actual de la compañía TEXOM LIMITED 

debidamente traducido y apostillado; Cuatro: 

Nombramiento del cargo de director de la compañia, es 

decir Representante Legal, debidamente traducido y 

apostillado; y, Quinto: Poder Especial otorgado por 

el señor Fabio Masciliano a favor de la señorita Ana 

Cristina Mejia Benavides debidamente traducido y 

apostillado. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Usted, Señor Notario, se 

servirá anteponer y agregar las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez de este instrumento. 

FIRMADO) ABOGADO ESTEBAN HERRERA GILER MATRICULA 

NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECISEIS GUION MIL 

SEIS.- FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA, Y QUE LA COMPARECIENTE LA 

RATIFICA EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

escritura pública íntegramente a la otorgante por
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má, el Notario, aquella se ratifica "EN 
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expuesto, y firma conmigo en unidad de, QA 
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uedando incorporada la presente escritura E e q p p CS 
al protocolo a mi cargo, de todo lo cual doy fe.- 

IS S 

/ 
ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES 
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AB. HECTOR JAVIER MALATAY LEMA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pee 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Eo 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Japos Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

      

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MEJIA MONTENEGRO JORGE FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENAVIDES CADENA ANA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

1. N* de certificado: 199-264-82214 Ho) 

AAAXAKAXA 
Ledo. Vicente Taiano G, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

                        

  

        

    

          

  

  
199-264-82214 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:htHtps:/Ivirtua!.reglstrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnesGregistrocivil.gob.ec



   
Yo Fabia Mascialino como único Director (“Sole Director”) de la compañía Ye, 

Limited, en conformidad al articulo 8 del estatuto (“Articles of Association”) de Texom 

Limited, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes del Reino Unido, 

domiciliada en ta calle 8 College Place de la Ciudad de Southampton, Hampshire, Reino 

Unido, resuelvo: 

CONSIDERACIÓN DE LA ADQUISICION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA THEMAC ANDINA 

S.A, EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR 

  

i.- Adquirir acciones y ser accionista de la Compañía Ecuatoriana THEMAC 

ANDINA S.A., de conformidad a la ley de Compañías de la República de Ecuador. 

ii.- Designar como apoderada a ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 

uno siete uno nueve tres seis cero uno tres guion uno (171936013-1), quien será su 

verdadero y legítimo apoderado para que actúe en representación y a nombre de 

TEXOM LIMITED, en la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y 

suscriba los documentos señalados en este Poder: 

a) Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con 

sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento 

a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato 

o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad con las leyes 

de la República de Ecuador. 

Se aprueba todo lo actuado. No habiendo otra asunto de que tratar, se clausuró la 

reunión. 

  

Hal E 10 de Octubre 2018 ] 

  
  

O FALCO 

   Francisco tzurieta A. 

€.C.1711699981 
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APOSTILLE NS 
(Convention de La Haye du 5 actobre 1961) be 

Country: : A A 
Pays / Pais: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

  This public document 
La présent acte publle / El presente documento público 

Has been signed by 

  

a été signé par lan L Gordon 
ha sido firmado por 

Acting in the capacity of 
Notary Public egissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

Bears the seal / stamp of 
est ravétu du sceau / timbre de 
y está ravestido dol sello / timbre de 

The Said Notary Public 

  

  
  

  
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

a London Ca 09 November 2018 
átlen te / cl día 

by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par/par for Foreign and Commonwealth Affairs 

ADrrBón APO-1170765 
sous no / bajo el numero 

  Seal / stamp 10. Signature  P. Slevenson 
Sceas / timbre Signature 

Fiema fr Sello / timbre 

  

  

  
  

  

Tále Aposzllo ls not to ba used la the UK and caty confirma ino al ¡sty of the signature, seal or samp on the aítochea 
UK publiz document. 1t docs nal confirm the vuthenticiy of the undestang document Apostitos arteched ta documents that 
have been photocopied and certified in the UK conflom Une signature cf tie UK cfficial who ocnductad the cartificadon only 
Ti does nol auhentizata either the signature on the etiginal document or tho corsenta of the crigina) gocument la any way. 

1 trás documentis to be used ln a country nol porty (s the Hague Conversion of the Sih of Oxtabar 
1501, lt srculd be presentad lo the consular section of ths missicn regiesantinz that counizy 

To verify this apcztilla go to www.varilyazostille.zervica.gov.uk 

  

  

  

  
    

  

    Francisco Izurieta A, 
CL41711699981 El 13  



   

  

   

  

1 

TEXOM LIMITED (Company Registered in England £ Wales Under the Companied ps 

2D06 and with Company Registration Number 10524881) 

   Pe    
Yo fabio Mascialino como único Director (“Sole Director”) de la compañía Ti 
Limited, en conformidad al articulo 8 del estatuto (“Articles of Association”) de Texom 

Limited, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes del Reino Unido, 

domicillada en la calle 8 College Place de la Ciudad de Southampton, Hampshire, Relno 

Unido, resuelvo: 

CONSIDERACIÓN DE UISICION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA THEMAC ANDINA 
S.A, EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR | 

Í.- Adquirir acciones y ser accionista de la Compañía Ecuatoriana THEMAC ui 

ANDINA S.A,, de conformidad a la ley de Compañías de la República de Ecuador. 

li.- Designar como apoderada a ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES, de 

naclonalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 

uno siete uno nueve tres seis cero uno tres guion uno (171936013-1), quien será su 

verdadero y legítimo apoderado para que actúe en representación y a nombre de 

TEXOM LIMITED, en la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y 

suscriba los documentos señalados en este Poder: 

  

a) Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con 

sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 

articulo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento 
a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato | 

o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad con las leyes 
de la República de Ecuador. | 

Se aprueba todo lo actuado. No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la 

reunión. 

    
   

Fabio Mascialino (Sole Director] 

10 de Octubre 2018 

Francistó Izurieta A. 

C.C.4t1711699981      



      

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 oclobre 1961) x 

1. Country: s 
Pays Pais. United Kingdom of Great Britain and Northem Ireland 

  
This public document 
La présent ace public / El presente documento público 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

2. Has been signed by 
a élé signé par lan L Gordon 
ha sido firmado par 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualtó de Notary Public 
quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revólu du sceau / timbre de The Sald Notary Public 
y está reveslido del sello / timbra de 

Certified 
Atteslé / Certificado 

5. at 6. the dlen London la/aldia 09 November 2018 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par! por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number w 
sous no / bajo el numero APO-1170765 

9. Seal/stamp 10. Signature  P. Stevenson 
Sceau / timbre Signature 
Sella /Umbra Firma RA 

  

    
  This AposUlta is not to be usod in tre UX and only confems tho cuthenticity of Use signature, sent or slamp on Lia attached 

UK public document. lt docs nol conter lhe autrentichy ol tho undarlying document Apostillas eltached to documents hat 
have been phatocopled and corified lo the UK csafirm the sígnsturo of the UK official wo conducted tha cortlficaion onty. 

hi dora nol at electa on tha original orto of lhe original. hn any way 

Minds document ls to be and ln a county nol party to Us Hagua Convention of tha St ol Octabar 
1961, R should bo presented la tha consular section of he mission representing nal country 

To varily this apostilla go to www.verilyapostilla,servica.gov.uk 
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Francisco Izurieta A. 
€.C.41711699981   
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CERTIFICATE or CORPORATION 

PRIVATE LIMITED COMPANY 

Company Number 10524881 

The Registrar of Companies for England and Wales, hereby certifies that 

TEXOM LIMITED 

is this day incorporated under the Companies Act 2006 as a private company, that the 
company is limited by shares, and the situation of its registered office is in England 
and Wales. 

Given at Companies House, Cardiff, on 14th December 2016. 

| cartify that this is a true and e Lutos. rd 

complete copy ofthe original Y , 

document E ll. 7) 

WARNER GOODMAN LLP 

ll Mes 
7 , Aut” de 

The above information was communicated by electronic means and authenticaled by 

Registrar of Companies under section 1115 of the Companies Act 2006 0h 

256. 20 R 

ad 
Companies House       

   
Francisco Izurieta A. 

C.C.41711699981    



  
  

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haya du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

1. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
'ays / Pais: 

This public document 
Lo présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a éló signé par tan L Gordon 
ha sido firmado por 

3, Acting in the capacity of 
agissant en gualiló de Notary Public 
quien actúa en cafldad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revótu du sceau / timbre de The Said No!ary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Altesté / Certificado 

5. at 6. the álen London le odia 26 June 2018 

T. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par! por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number 
sous no / bajo el numero APO-954343 

9. Seal /stamp 10, Signature  C.Smart 
Sceau / timbra Signelure 
Salio / timbre Firma 

(£> 

  

    
  

This Apostile la nol to be zed la the UK and only confirma the authonticily ol the signature, seal or slamp on Uva olached 
UK public dí M doos not confem ho aut ef he undertylng ptrechod lo documents al 
have been pholocopied and ceriífied la Uho UK confirm la signature of hs UK oficia! who conducted iho cortificallon onty 
Mdoes not icala olther the on tha origina) crtha olite origina! in any woy. 

Winia document ls lo ba usod ln a country not party to Ino Hague Convention ol tte SU ol October 

1961, ll aheuid bo prezantad lo tha consular secion of ¿he mission repraseniing (hal county 

To verity this apastitle po to wew.verlfyapoztllle.survice.gov.uk 

  
    

   Francisco Izusicta, f.            C.C.R171160G9F) 

JU



    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ DIRECCIÓN GENERAL CE REGISTRO EIMIL. e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

¿y ÚEDULA DE 
+ CIUDADANIA 
¿APELLIDOS Y HOMIRES 

RURETA ARGUELLO 

Kk. 171169998-1 

, 

l— FRARSISCO DAVID 
E LUGAR DENACIMENTO 
5 PICHINOHA 

Quo 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DENACIAENTO 1983-02.24 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 

A 

3050 Mm 

MINIEO ESTACOCIV, SOLTERO A 

    

Pu 

hi 
Di 

  

      
   

   

  

A RA 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
- 24 - MARZO 2010 E 

D009 M 0009 » 239 1711699981 
na” matado Gar a to 

IZURIETA ARGUELLO FRANCISCO DAVID 
A LLORAN DRInIS 

Fa0s 43 PICHINCHA 

220to QUITO ! 

o POLL E 
E A AS 

¿da 3 

ma al - sá 

INSTUCCIÓN PROLESIÓN y tte N 
BACHILLERATO ESTUDIANTÉC [Y 
APCILIDOS Y MOXACAES DELFADIE / pa 
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Y 
CONSEJO DE LA 

Factura: 001-002-000046251 20191701009D05588 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701009D05588 

Ante mí, NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA de la NOTARÍA NOVENA , comparece(n) FRANCISCO 

DAVID IZURIETA ARGUELLO portador(a) de CÉDULA 1711699981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original, QUITO, a 3 DE JUNIO DEL 2019, 

(8:41), 

   — 
TOR cd ra 

NCISCO DAVID IZURIETA ARGUELLO 
DULA: 1711699981    A : E 

NOTANQÉ ABUELA TOAPANTA! 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD Y VERACIDAD DE TRADUCCIÓN 

  

Ecuatoriana f 171169998-1, legalmente capaz y en ejercicio de los derechos 

constitucionales establecidos por ley y en cumplimiento con lo dispuesto en el 

“artículo veinte y cuatro, de la ley cincuenta, del registro oficial trescientos 

cuarenta y nueve, correspondiente a la Ley De Modernización Del Estado” que reza: 

Art. 24.- TRADUCCIONES.- El Estado y las entidades del sector público que 

conforman la administración pública admitirán como válidas, mientras no se 

demuestre lo contrario, las traducciones de documentos en idioma extranjero 

efectuadas extrajudicialmente por uno o más intérpretes siempre que la firma o 

firmas se encuentren autenticadas por un notario o por un Cónsul del Ecuador o 

del Código Penal. Por lo que CERTIFICO que yo he traducido los documentos 

adjuntos a la presente certificación y declaro que las traducciones adjuntas son 

según mis conocimientos unas versiones exactas, correctas y auténticas; fiel y 

verídicamente traducidas al idioma ESPAÑOL, desde los documentos entregados a mi 

en el idioma INGLES que he verificado originales. En testimonio de lo expuesto, 

firmo la presente certificación en honor a la verdad. 

    

    

C.C.141711699981 

  

     

  

Francisco Izurieta -Traductor Certificado 

Quito Ecuador / Av. Velasco Ibarra El2 -49 $ Rufino Marin -Telf.: 09822-33815 

NOTA: Todas las páginas de la presente traducción constan con sus correspondientes sellos y 
firmas, el retiro o modificación de cualquier parte del presente documento, se considera una 

adulteración, elimina la validez del documento y es un delito sancionado por la ley. El 
TRADUCTOR responde ante el titular del documento únicamente de la veracidad de su traducción 

que otorgara mediante la presente certificación, manifestando que sobre el mismo no tiene 
contraído ni contraerá riesgo alguno. A este respecto el TRADUCTOR no se hace responsable 

frente a las formas que puedan derivarse por el uso de las traducciones por motivo de 
acciones, reclamos y/o conflictos de cualquier naturaleza. 

     



      

     

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE N= 171169998-1 CIUDADANÍA 5 APELLIDOS Y NOMBRES 
- ¡RURIETA ARGUELLO 

FRANCISCO DAVID 
LUGAR DENACIMIENTO: 
PIGHINCHA 
Quo. 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1983-02-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mm 7 

p | l ESTADO ClVIL SOLTERO 1 A pan 
A e 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 lo

 5 
0009 M 0009 - 239 1711699981 JUNTA o ETTFICADO Ha CEDULA No 

IZURIETA ARGUELLO FRANCISCO DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA PICHINCHA 

CANTON QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

% PARROQUIA ITCHIMBIA 

ZONA 3 
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> isrmucción PROFESIÓN / an Na 

BACHILLERATO UNT A 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE y 
RURIETA PAUL PATRICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE] 
ARGUELLO SUSANA DEL ROCIPy 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-05 

Ml recha De expiración 
2024-02-05 

EL ds tz A, í 

a E ll 
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francisco Izurieta A. 

C.C.41711699981 

  

  

       



, N me am REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu ¿as pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

Número único de identificación: 1711699981 

Nombres del ciudadano: IZURIETA ARGUELLO FRANCISCO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

nin TRA exo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IZURIETA PAUL PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARGUELLO SUSANA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información cerlificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-229-69701 Y i 

39-697 Lcdo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                  

  

        

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Breglstrocivil.gob.ec



  

To whom it may concern 

Dear Sir or Madam 

  

contact: 

Steven Grant 
direct dial: 

023 8071 7445 
e-mail: 

stevengrantQwarmnergoodman.co.uk 
team fax: 

your ref: 

our ref: 
SG.133478.1 

8 November 2018 

TEXOM LIMITED (A PRIVATE LIMITED COMPANY REGISTERED IN ENGLAND AND 
WALES WITH COMPANY REGISTERED NUMBER 10524881) ("THE COMPANY) 

l am a Solicitor of the Senior Courts of England and Wales and a Partner of Warner 
Goodman LLP. in those capacities, | state as follows: 

(i) that according to the Company's statutory books (which are in my possession), 
Fabio Mascialino is the sole director and has authority to bind the Company in 
accordance with the Companies Act 2006, and 

(ii) 
existence of companies in England and Wales 
that Companies House is the entity in charge of controlling the validity and 

Further, 1 enclose a certified copy of the Company's Certificate of Incorporation, 
Memorandum of Association and other documents used to form the Company (the originals 
are in my possession). | also enclose a board resolution, duly signed by Fabio Mascialino. 

Yours sincerely 

ZO 
Steven Grant 
For and on behalf of Warner Goodman LLP 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1964) 

1. Country: ml ñ A 
Pays / Pais: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par lan L Gordon 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 

quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Sald Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at 6. the álen London le / eldía 09 November 2018 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 

par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number 
sous no / bajo el numero APO-1170769 

9. Seal! stamp 10. Signature  P.Stevenson 
Sceau / timbre Signature 
Sello / timbre Firma 

  

      

This Apostille is noto be used In the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 
UK public document. It does not confirm the authenticity ol the undertying document. Apostilles attached to documents that 
have been photocopied and certified in the UK confirm ihe signature of the UK official who conducted Ue cestificatlon only. 

it does not ticale either the si on the original orthe of the original An any way. 

Minis document is to be used in a country not party to Ine Hague Convention of the Sth of October 
1961, it should be presented to he consular section ol the mission representing that country 

To verify this apostllle go to www.verlfyapostille.service.gov.uk   L.. 
      | Feranrisco a A. 

? 41711699981



FILE COPY       

CERTIFICATE OF INCORPORATION 
OFA 

PRIVATE LIMITED COMPANY 

Company Number 10524881 

  

The Registrar of Companies for England and Wales, hereby certifies 
that 

TEXOM LIMITED 

is this day incorporated under the Companies Act 2006 as a private 
company, that the company is limited by shares, and the situation of its 

registered office is in England and Wales 

Given at Companies House, Cardiff, on 14th December 2016 

| certify that this is a true and 

    

complete copy of jhe original _ . l- mn 

document 95 sibVoa Lars o y 

WARNER GOÓBMAN LLP lolo e 

AN AS 
* N10524881G * ly o 

$ 

  

208 ALIS 

Companies House 

2 

LS 

a wi . 

a THE OFFICIAL SEAL OF THE 
REGISTRAR OF COMPANIES 

  

The above information was communicated by electronic means and authenticated 
by the Registrar of Companies under section 1115 of the Companies Act 2006 

  

Francisco Izurieta A, 

C.C.41711699981    



  
  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1. Country: ñ ; o 
Pays / Pais: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par lan L Gordon 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 
quien actúa en calidad de 

4, Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Atteste / Certificado 

pagas London nino 09 November 2018 
áten le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par / por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number 
sous no / bajo el numero APO-1170768 

9. Seal! stamp 10. Signature  P. Stevenson 
Sceau / timbre Signature BR 
Sello / timbre Firma 

  

    
  

This Apostille is not lo be used in the UK and only canfirms the authenticity of the signature, seal or stamp on le attached 
UK public document, it does nat confirm the authenticity of Ine underlying document, Apastiltes attached to documents thal 
have been photocopled and certified In the UK confirm the signature of the UK official who conducted Ihe certification onty 
it does not «calo either the on thie original orthe of the original dí In any way, 

lt this document ls to be used ln a country nol party lo ta Hague Convention of the 5th of October 
1961, It should be presented to Ihe consular section ol the mission representing lat country 

To verify thls apostlile go to vr verifyapostille.service gov. uk         A 
Francisco Izurieta A. 

€.C.41711699981 

  

  
  

   



  

THE COMPANIES ACT 2006 

A PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES 

MEMORANDUM AND ARTICLES OF ASSOCIATION 

OF 

TEXOM LIMITED 

INCORPORATED 14th DECEMBER 2016 

COMPANY NUMBER 

10524881 

| centify that this ls a true and 

complete copy of the original 

document 

WARNER GOODMAN LLP 

PS Six Gran 
le mar Éoota ¡A 

COMPANY FORMATION AND INFORMATION SERVICES 

THE LONDON LAW AGENCY LIMITED 

The White House, 57-63 Church Road, Wimbledon Village, London SW19 55B 

Telephone: 020 7353 9471 Fax: 020 7583 1531 

DX: 35060 Wimbledon Village 

www. londonlaw.co.uk 

NICE 
o An Gol 

Mi, Qu 
ss 
lor" 

RS 

    
 



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

1. Country: ¡ ; tai Pays / Pais: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par lan L Gordon 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualilé de Notary Public 
quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revátu du sceau / timbre de The Sald Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 09 November 2018 
álen la / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 

par / por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number 
sous no / bajo el numero APO-1170766 

9. Seal! stamp 10. Signature  P. Stevenson   Sceau / timbre 
Sello / timbre 

Signature Flema éec 

  

    
  

This Apostllle 13 not to be used in the UK and onty confisms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 
UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document, Apostiles attached lo documents thal 
have been photocopled and certified in the UK confirm the signature of he UK ofíicial who conducted tie certification only 
M doss not authenticate either the signature on the original document or the contents of the original document in any way. 

lM thus dacument ls lo be used in a country nol party to lhe Hague Conventlan of ihe Sih of October 
1961, It should be presented lo lhe consular section of the mission representing that country 

To verify this apostilla go to www.verltyapostille.service.gov.uk 

    

  

> — 
Francisco Izurieta A, 

C.C.11711699981  



      
    

Logotiio Wg 

Contacto: Steveh Grant     
correo electrónico: stevengrantewarneiy dman.co. e 

Numero interno de referencia 4 Stridi 

8 de noviembre del 2018 

A quien pueda corresponder. - 

Señores de Texom Limited (una Compañía de Responsabilidad Limitada registrada en Inglaterra y 

Gales y titular del registro comercial % (10524881) (la compañía). 

Yo el suscrito en/calidad” de procurador autorizado ante los” tribunales superiores de | 

Inglaterra y Gales y, socio de la compañía Warner Goodman L.L.P. en ejercicio de mis funciones 

declaro que: 

I) que acuerdo a los libros estatutarios de la compañía (bajo mi cargo y responsabilidad) el 

señor Fabio Mascialino es director debidamente nombrado, y tiene la autoridad para gobernar la 
compañía de acuerdo al acta del 2006. 

11) que el Registro Mercantil es'la entidad a cargo de controlar la validez y existencia de 

las compañías en Inglaterra y csñes 

Además, adjunto una copia ds Ei cada del “Certificado de Incorporación de la Compañía”, 

Memorándum De Asociación y otros ¿documentos usados para formar la compañía (los documentos 

originales están a mi cargo y responsabilidad) también se adjunta la resolución de la junta 

directiva debidamente suscrita por Fabio¡Mascialino. 1 

Atentamente 

Firma manuscrita 

Steven Grant 

En favor y representación de la compañía Warner Goodman L,L.P. 

Declaración manuscrita. - Presentado ante mi lan L. Gordon, Notario Público del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Firma manuscrita 

lan L. Gordon - Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Fecha: 8-11-2018 | 

Logotipos socios comerciales 

8 College Place 

London Road 

Southampton 

So15 2ff 
38542 Southampton 3 

Teléfono 023 8063 9311 
www. warnergoodman . co. uk   

  

  

Trenciaco Izurieta 
Av, Velasco Ibarra El2 -49 4 Rufino Marin. 
TIL: 2 $44 105 // 098-1159-293 
Quíto, Pichincha, Republica del Ecuador. 

   

  

   

        

      

Todan las páginas de la presente tradacción constan con sus correspondientes sellos y firmas, el retiro o Me 
modificación de cualquier parte del presente docusento, se conalde: la validez del 
documento y es un delito sancionado por la ley. El TRADUCTOR respon: o únicamente 
de la veracidad de su traducción que otorgara mediante la presen ctificación, manifestando que sobro el 
mismo no tiene contraido ni contraerá riesgo alguno. A este respecto el TRADUCTOR no se haco responsable 

  

  

    

    Francisco tzurieta Aj          



  

TRADUCCIÓN CERTIFICADA 
  

Apostilla 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

  

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor 

documento público. 

  

2. Ha sido firmado por: lan L. Gordon 

3. Actuando en capacidad de: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda ! 

del Norte 

4, Porta el sello /estampa: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 

Certificado 

5. En: Londres 

6. El: 9 de Noviembre del 2018 

7. Por: Secretaria del Estado | 

Oficina de Relaciones Exteriores y del. Bien Común del Reino Unido 

8. No.: apo-1170769 

9, Sello: Secretaria del Estado 

Oficina de Relaciones Exteriores y del Bien Común del Reino Unido 

10. Firma: P. Stevenson   La presente apostilla no deberá usarse en el Reino. Unido y únicamente certifica la 

autenticidad de la firma y la veracidad del sello o la estampa del documento público del 

Reino Unido que esta adjunto. La presente no certifica la autenticidad del documento 

principal. Las apostillas que se han adjuntado a documentos y que han sido fotocopiados y 

certificados en el Reino Unido únicamente certifican la firma del oficial público del Reino 

Unido que realizo la certificación y no certifica ni la firma ni el contenido del documento 

original. Si este documento va a ser usado en países que no es parte del convenio de la haya 

del 5 de octubre de 1961, este deberá ser presentado en la oficina consular o la 

correspondiente misión consular que representa tal país. 

Para verificar esta apostilla visite: www.verifyapostille.service.gov.uk.   
  

  Franciaco 12% 
Av. Velasco 1 EL2 -49 4 Rufino Marín. 
TLE: 2 544 188 // 098-1159-293 
Quito, Pichincha, Republica del Ecuador. 

  

   
   

retiro e 

  

Todas las páginas de la presente traducción constan con sus correspondientes sellos y firma 
rodificación de cualquier parte del presente documento, se considara una adulteración, elimina alidez del 
documento y ex un dmlito sancionado por la ley. El TRADUCTOR responda ante el titular del docunento Únicamente 
de la veracidad de su traducción que ctstgara mediante la presente certificación, manifestando que sobre el 
misno no tiene contraido ni contraerá glesgo alguns. A este teapacto el TRAMICTOR no 9a hace responsable 
frente a las formas que puedan derivarso por ol u»o de las traducciones por motivo de acciones, reclanoa yio | 
conflictos de cualquier natura 

  

         
Francisco tzurieta Á. 

_€.C.171169998 

  

      
  

    
  

   



TRADUCCIÓN CERTIFICADA 
  

  

Copia de Archivo ¿A No 

ES 2 
Certificado de Incorporación ¡2 A 

de Compañía de Responsabilidad Limitada 1 Y 

Numero de Compañía 10524881 iy X      
El Registro de Sociedades Mercantiles de Reino Unido, Inglaterra y Gales cÉrtifica 

compañía TEXOM LIMITED. 

. 

Se encuentra incorporada bajo el Acta de Compañías 2006 como una compañía Boiyadas US 

compañía es de naturaleza limitada por acciones y el territorio de su oficina registrada está 

localizado en Inglaterra y Gales. 

Otorgado en la Cámara de Compañías, en Cardiff, el día 14 de diciembre del año 2016. 

Código de barras 

Código alfa numérico 

Sello/Declaración. - Certifico que este documento es una copia verídica y autentica del 

documento original, 

Firma manuscrita 

Steven Grant 

En favor y representación de la compañía Warner Goodman L.L.P. 

Declaración manuscrita. - Presentado ante mi lan L. Gordon, Notario Público Del Reino Unido 

De Gran Bretaña E Irlanda Del Norte. 

Firma manuscrita 
lan L. Gordon Í¡ ' 

Notario Público Del Reino Unido De,Gran Bretaña E Irlanda [Del-Norte 

Fecha: 8-11-2018 

Sello Oficial 

Registro de Sociedades Mercantiles de Reino Unido, Inglaterra y Gales 

La información otorgada fue transmitida por medios electrónicos y fue verificada por Registro 

de Sociedades Mercantiles de Reino Unido, Inglaterra. y Gales, bajo la sección 1115 del Acta 

de Compañías 2006. 

  

  

  

  
    

   
   

Franciaco Izurieta 
Av. Velasco Ibarra EZ -49 £ Rufino Marin. 
Tlf: 2 544 188 // 098-=1159-293 
Quíto, Pichincha, Republica del Ecuador. 

     
         los y firmas, el £ pázlnas de la presente traducción constan con sus € 

ón, elimina la val4     ¡pondientes 
   

     y es un deldto sancionado por La ley. El TRADUCTOR res 
dscelón que ctorgara mediante la pres 

míamo no tíene contraldo ni contraerá ciesgo alguna, A este ruspecto el TRADUCTOR no se hace responsable 
frente a las formas que p ivarse por el was do la» traducciones por motivo de acciones, reclamun y/o 
conflictos de cualquier na 

      

  

       
       C.C.1171169998 
         



TRADUCCIÓN CERTIFICADA 
  

Apostilla 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

  

documento público. 

2. Ha sido firmado por: lan L. Gordon 

3. Actuando en capacidad de: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e irlanda 

del Norte 

4. Porta el sello /estampa: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 

Certificado 

S. En: Londres 

6. El: 9 de Noviembre del 2018 

7. Por: Secretaria del Estado 

Oficina! de Relaciones Exteriores y del, Bien Común del Reino Unido 

8. No.; apo-1170768 

9. Sello: Secretaria del Estado 

Oficina de Relaciones Exteriores y del Bien Común del Reino Unido 

10. Firma: P, Stevenson 

La presente apostilla no deberá usarse en el Reino Unido y únicamente certifica la 

autenticidad de la firma y la veracidad del sello o la estampa del documento público del 

Reino Unido que esta adjunto. La presente no certifica la autenticidad del documento 

principal. Las apostillas que se han adjuntado a documentos y que han sido fotocopiados y 

certificados en el Reino Unido únicamente certifican la firma del oficial público del Reino 

Unido que realizo la certificación y no certifica ni la firma ni el contenido del documento 

original. Si este documento va a ser usado en países que no es parte del convenio de la haya 

del 5 de octubre de 1961, este deberá ser presentado en la oficina consular o la 

correspondiente misión consular que representa tal país. 

Para verificar esta apostilla visite: www.verifyapostille.service.gov.uk. 

  

      

Francisco Izurteta 
Av, Velasco Ibarra El2 -49 4 Rufino Marin. 
TAL: 2 544 189 // 098-1159-293 
Quito, Pichincha, Republica del Ecuador. 

   Todas las páginas de la presente traducción constan con sus correspondientes sellos y firmas, el retiro o ear 
modificación de cualquier parte del presente documento, ze considora una adulteración, elimina la validoz del 
documento y es un delito sonado por la ley. El TRADUCTOR respondo ante el titular del documento Únicamente 
do la veracidad de su traducción que otorgara mediante la presento certificación, manifestando que sobre el 
mismo no tiene contraído ni contraorá riesgo alguno. A este rospocto ol TRADUCTOR ho sa hace responsable 
frente a las formas que Ivars por el uso de las traducciones por motivo de acciones, reclamos y/o | 
conflictos de cualquier 

   
  

  

    

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nórte El p esente 

      
  

   



TRADUCCIÓN CERTIFICADA 
  

  

Acta de Compañías 2006 

Compañía privada de responsabilidad limitada por acciones 

  

Memorándum y Artículos de Asociación 

de 

Texom Limited 

Incorporado el día 14 de diciembre del 2016 

Compañía Numero.10524881 SS 

Sello/Declaración. - Certifico que este. documento es una copia verídica y autentica del 

documento original. 

Firma manuscrita , 

Steven Grant. En favor y representación de la compañía Warner Goodman L.L.P. 

Declaración manuscrita. - Presentado ante mi lan L. Gordon, Notario Público del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Firma manuscrita BT 4 

lan L. Gordon 

Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Fecha: 8-11-2018 

SERVICIOS DE ASESORÍA Y FORMACIÓN COMPAÑÍAS 

AGENCIA JURÍDICA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE LONDRES 

WHITE HOUSE, WIMBLEDON VILLAGE, LONDON, SW19 S5SB 

TELÉFONO: +44(0)20 73539471 / FAX: +44(0)20 7583 1531 

DX: 35060 WIMBLEDON VILLAGE 

WWW. LONDONLAW. CO. UK 

  

    
  

Francisco Izurieta 
Av. Velasco Ibarra El2 -49 £ Rufino Marin. 
TIL: 2 544 188 // 099-1159-293 
Quito, Pichincha, Republica del Ecuador. 

Todas las páginas de la presento traducción constan cón sus correspondientes sellos y firmas, el retiro o 
modificación de cualquier parte dol prererte documento, se considera una adultoración, elimina la valídoz del 
documento y es un delito sancionado por 1 + El TRADUCTOR responde asto el titular del dorumento únicamente 
de la verocidad de su traducción que oto, mediante la presente certificación, manifestando que sobre el 
mismo no tiene contraldo ni contraerá r alguno. A esta respecto el TRADUCTOR no 30 hace responsable 
frente a las formar que puedan derivarse por el uso de las traducciones por motivo de acciones, reclamos y/o Lera ? P z C.C.17116999P$1             conflictos de cualquier naturaleza, 
             



TRADUCCIÓN CERTIFICADA 
  

  

Apostilla 

(Convención de la Haya del 5 de octubre 1961) 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de 

documento público. 

2. Ha sido firmado por: lan L. Gordon 

3. Actuando en capacidad de: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 

4. Porta el sello /estampa: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 

Certificado 

5. En: Londres 

6. El: 9 de noviembre del 2018 

7. Por: Secretaria del Estado 

Oficina de Relaciones Exteriores y del Bien Común del Reino Unido 

8. No.: apo-11707666 

9, Sello: Secretaria del Estado 

Oficina de Relaciones Exteriores y del Bien Común del Reino Unido 

10. Firma: P. Stevenson 

La presente apostilla no deberá: usarse en el Reino Unido y únicamente certifica la 

autenticidad de la firma y la veracidad del sello o la estampa del documento público del 

Reino Unido que esta adjunto. La presente no certifica la autenticidad del documento 

principal. Las apostillas que se han adjuntado a documentos y que han sido fotocopiados y 

certificados en el Reino Unido únicamente certifican la firma del oficial público del Reino 

Unido que realizo la certificación y no certifica ni la firma ni el contenido del documento 

original, Si este documento va a ser usado en países que no es parte del convenio de la haya 

del 5 de octubre de 1961, este deberá ser presentado en la oficina consular o la 

correspondiente misión consular que representa tal país. 

Para verificar esta apostilla visite: www.verifyapostille.service.gov.uk. 

  
  

  

  

  

  

PFranciaco Izurieta 
Av, Velasco Ibarra El2 -49 4 Rufino Marin. 
TIE: 2 544 183 // 098-1159-293 
Quite, Pichincha, Republica del Ecuador. 

Todas lan páginas de la prosente traducción constan con sus correspondientes sellos y firmas, el retiro e 
modificación de cualquier parto del presente documento, se considera una adulteración, elimina la validez 
documento y es un delíto sancionado por la ley. El TRADUCTOR responde ante el titular del documento unke 
de la veracidad de su traducción que otorgara mediante la presente certificación, manifestando que »obra «l 
mismo no tiene contiaido nl contraerá riesgo alguro. A mate respento el TRADUCTOR no se hace responsablo 
frente a las formas que puedan derivarse por el uso de las traducciones per motivo de asclones, rezlamon y/o 
conflictos de cualquior natura, 

              
  

             



AS 
TOMSLIO DE LA 

Factura: 001-002-000046250 20191701009D05587 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701009D05587 

Ante mi, NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA de la NOTARÍA NOVENA , comparece(n) FRANCISCO 

DAVID IZURIETA ARGUELLO portador(a) de CÉDULA 1711699981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 3 DE JUNIO DEL 2019, 

(8:40). 

   
    

  

— RE 
Ton(3 —L 20 ne. ZA z 

'ANCISCO DAVID IZURIETA ARGUELLO 
DULA: 1711699981 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

   % E 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD Y VERACIDAD DE TRADUCCIÓN “a, > 

Yo Sr. FRANCISCO DAVID IZURIETA ARGUELLO, portador de Cédula de e LE 

Ecuatoriana $ 171169998-1, legalmente capaz y en ejercicio de los derechos 

constitucionales establecidos por ley y en cumplimiento con lo dispuesto en el 

“artículo veinte y cuatro, de la ley cincuenta, del registro oficial trescientos 

cuarenta y nueve, correspondiente a la Ley De Modernización Del Estado” que reza: 

Art. 24.- TRADUCCIONES.- El Estado y las entidades del sector público que 

conforman la administración pública admitirán como válidas, mientras no se 

demuestre lo contrario, las traducciones de documentos en idioma extranjero 

efectuadas extrajudicialmente por uno o más intérpretes siempre que la firma o 

firmas se encuentren autenticadas por un notario o por un Cónsul del Ecuador o 

reconocida ante un Juez de lo Civil de conformidad con los artículos 354 al 360 

del Código Penal. Por lo que CERTIFICO que yo he traducido los documentos 

adjuntos a la presente certificación y declaro que las traducciones adjuntas son 

según mis conocimientos unas versiones exactas, correctas y auténticas; fiel y 

verídicamente traducidas al idioma ESPAÑOL, desde los documentos entregados a mí 

en el idioma INGLES que he verificado originales. En testimonio de lo expuesto, 

firmo la presente certificación en honor a la verdad. 

  

C.C.141711699981 

  

      

  Francisco Izurieta -Traductor Certificado 

Quito Ecuador / Av. Velasco Ibarra El2 -49 £ Rufino Marin -Telf.: 09822-33815 

NOTA: Todas las páginas de la presente traducción constan con sus correspondientes sellos y 
firmas, el retiro o modificación de cualquier parte del presente documento, se considera una 
adulteración, elimina la validez del documento y es un delito sancionado por la ley. El 

TRADUCTOR responde ante el titular del documento únicamente de la veracidad de su traducción 
que otorgara mediante la presente certificación, manifestando que sobre el mismo no tiene 

contraído ni contraerá riesgo alguno. A este respecto el TRADUCTOR no se hace responsable 
frente a las formas que puedan derivarse por el uso de las traducciones por motivo de 
acciones, reclamos y/o conflictos de cualquier naturaleza. 

  
   



   

    
   

  

   

  

  

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ZURIETA ARGUELLO 
FRANCISCO DAVID 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PIGHINCHA. 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1983-02-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mo 

Y I ESTADO CIVIL. SOLTERO 7] : A ' mn 

N: 171 169998-1 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
'4 - MARZO - 2019 cio 

   

   

   
0009 M 0009 - 239 1711699981 
ATA Ha =ARTIFICADO Ho CEONLA No 

IZURIETA ARGUELLO FRANCISCO DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA PICHINCHA 

CANTÓN QUITO 

CIRCUNSCRIPCION 2 

PARROQUIA ITCHIMBIA 

zona 3 

MOTARÍA HOYENA DEL CANTON QUITO EN AFLICACION AL ART JADE EY ei ROY FE QUE LA FO 
CONFORME ona 
En | 

Quito 9 

       

      

nta 

  

NOTARIA NOVENA DMQ. 

   INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RURIETA PAUL PATRICIO | 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
ARGUELLO SUSANA DEL RI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-05 

      

   

A
S
 

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCTS 

  
  

e: % 
O ot 

rancisco 2co Izurieta A. 

C.C.1t1711699981 

  

  
   



    e | Dirección 1 dalyito » i, A PE, 
pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711699981 

Nombres del ciudadano: IZURIETA ARGUELLO FRANCISCO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

nc Lo Á O xo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IZURIETA PAUL PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARGUELLO SUSANA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 196-229-69701 a f 

A E 
Ledo. Vicente Taiano G. 

196-229-69701 Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

          

  

        

  

Documento firmado electrónicamente



   
FLORIDA DEPARTMENT OF STATE 

Division of Corporations 

MEMORANDUM 

To: Ana Mejia 
Av 6 De Diciembre N53-248 

Y Los Pinos 
Quito 170502, 

From: Notary Certification/Apostille Section 

Date: October 22, 2018 

As requested in a letter dated October 22, 2018, we have certified the following: 

Document Copies Certificate Type Name 

Notarized document 1 Apostille Vivian Garcia 

This will acknowledge receipt of payment for the cost(s) shown below: 

  

Payment Amonnt Purpose 

Check $234 $10.00 Certificates 

If we can be of further assistance, please let us know. 

Enclosures 

Reference ID: 1079407 

Department of State 

Division of Corporations, Apostille Certification 

P.O. Box 6800, Tallahassee, FL 32314 
Telephone: (850) 245-6945 +. WWW Address: http://www.dos.state.fl.us 

  

  
Francisco úricta A. 

C.C.11711699981 

  
  

m
e



Vivian Garcia 

ng in the capacity of Notary Public of Florida 

éars the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

t Tallahassee, Florida 

6. the en Accord day of October, A.D., 2018 

  
    Francisco Izurieta A. 

C.C.41711699981  



  
9207630 

         

Francisco Izurieta A. 

C.C.11711699981 

  

   



  

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañia y cup, lir 
con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado 

en el articulo 6 de la Ley de Compañía vigente en la República de Ecuador. Plana 

    Í 

E 

ye 

La Compañia se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier 

momento a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este 
mandato o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad 
con las leyes de la República de Ecuador, 

15 de Octubre 2018 

Te imited 

DIA A 

Fabio Mascialino 
Representante Legal 

Siate oi hotide toda 
Countyof iómMi-=Dade  _ 
Onthis 13 dayoí O CAdleer ZoyZ 
before re personally appeared 

do _ Hoarcialino 
to me known to be the person who executed the 
foregoing instrument, and acknowledged that he/she 
executed the same ag his/her free act and deed. 
SEAL (signed) 2 

Notary Public 

VIVIAN GARCIA 

E Notary Public - State of Florida 
Commission É GG 229017 

o My Comm. Expires Sep 4, 2022 

Bonded through National Notary Assn. 

    
Francisco Izurieta A. 

C.C.11711699981 

     

     



  

TRADUCCIÓN CERTIFICADA 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
DIVISIÓN DE CORPORACIONES 

MEMORÁNDUM 

  

Para: Ana Mejia 

Av. 6 de Diciembre NS53-248 y Los Pinos 

Quito 170502 

De: Certificación Notarial / Sección de Apostilla 

Fecha: Octubre 22 - 2018 

En respuesta a la solicitud con fecha 22 de Octubre del 2018 certificamos lo siguiente: 

Documento: Documento notariado 

Copias: 1 

Tipo de certificación: Apostilla 

Nombre: Viviana García 

El presente documento reconoce el recibo correspondiente al. pago que se indica continuación 

- Pago: Cheque 4 234 
Monto: $ 10 Dólares Americanos 

Razón: Certificados 

Favor contactarnos si necesita asistencia. 

Documentos adjuntos 

Identificación de Referencia: 1079407 

Departamento del Estado 

División de Corporaciones 
Certificación de Apostillas 

Código Postal 6800 Tallahassee, Florida 32314 

Teléfono (805) 245-6945 
sitio web: http://www.dos.state.fl.us 

  

  
  

  

   Francisco Izurieta 
Av. Velazco 1h: a El2 -49 4 Rufino Marin. 308 
Tlf: 2 544 188 // 098-1159-293 oe 
Quito, Pichincha, Republica del Ecuador. 

  

E, 

Todas las páginas de la presente traducción constan con sus correspondientes sellos y firmas, el retiro o 
modificación de cualquier parte del presente documento, se consicera una adulteración, elimina la validez del    

  

documento y es un delito sancionado por la lay. El TRADUCTOR responde ante ol títular del documento únicamente 
  

  

d de su tradurción que oto, mediante la presente certificación, manifestando que sobre el 
lo ni cmatra responsable 
puedan certvi , reclamos y/o Francisco tzurieta 

                   qu 
conflictos de cualquier naturaleza.   
      

  

  
  

  
 



BEGRO DE ESTE DOCUMENTO NO ES OFICIAL 

ESTADO DE FLORIDA 

SECRETARIA DEL ESTADO 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

Estados Unidos de América 1. País: 

ESTE ES UN DOCUMENTO PÚBLICO 

2. ha sido firmado por: Vivian Garcia 

3. actuando en capacidad de: Notaria Pública del Estado de Florida 

4. porta el sello /estampa: Notaria Pública del Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5. en: Tallahassee, Florida 

6. el: Octubre veinte y dos del año 2018 

7. Por: Secretaria Pública del Estado de Florida 

8. No.: 2018 - 123637 

9. Sello/ Estampa: 

Sello del Estado de Florida 

10. Firmas: 

Firma Manuscrita 
Secretaria del Estado 

DSDE 99 (2/12) 

  

Pi po 
¿> “T, 

para 

    
  
      

El presente documento contiene sello de agua, sostenga y refleje ante la luz ver las 

correspondientes seguridades y realizar ias verificaciones preliminares. 

Posterior page: 9207630 

Franaiaso TENTiRta E RESP 
Av. Vel bs El2 -49 4 Rufino Marin. EA a A 
Quito, Pichincha, Republica del Ecuador. 

Todas las páginas de la presente traducción constan con 3us correspondientes sellos y firmas, el retiro o 
modificación de csalwaler parte del presente documento, se considera una adulteración, ulimins la validez del 

  

   

    

   

. 
ertificación, 
o el TRADUCTOR no 

onwa por motivo de accio, 

  

conflictos de cualquier naturaleza. 
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Francisco Izurieta A | 

  a)  



  

    

TRADUCCIÓN CERTIFICADA 

  

   

    

  

NO 
ZO A 
3 > 

    

   

   

testar demandas presentadas en contra de la Compañía yl cumpt; 
sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado 

én el artículo 6 de la Ley de Compañía vigente en la República de Eéguador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier 
momento a su sola discreción. Pan ; a 

la da 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 
cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este 
mandato o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad 
con las leyes de la República de Ecuador. 

15 de Octubre 2018 

T imited 

AS 

Fabio Mascialino 
Representante Legal 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EL DOCUMENTO ORIGINAL CONTIENE 1 PAGINA QUE FUE 
REDACTADO ORIGINALMENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL 

TRADUCCIÓN PARTE INFERIOR DE ESTA PAGINA ÚNICAMENTE. 

SELLOS ÚNICAMENTE 

SELLO 
ESTADO DE: FLORIDA 
CONDADO DE: MIAMI DADE 
EL DÍA: 15 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018 
COMPARECIÓ PERSONALMENTE ANTE MI: FABIO MARCILIANO 
QUIEN DA FE Y DECLARA HABER SUSCRITO EL DOCUMENTO ADJUNTO A ESTE INSTRUMENTO DE 
FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA. 

FIRMA MANUSCRITA 

VIVIAN GARCIA NOTARIA PUBLICA / ESTADO DE FLORIDA - CONDADO DE MIAMI DADE 

SELLO 

NOTARIA PUBLICA / ESTADO DE FLORIDA - CONDADO DE MIAMI DADE 

$ DE COMISIÓN: GG229017 

COMISIÓN EXPIRA: SEPTIEMBRE 4 DEL AÑO 2022 

  

  
  Francisco Izurieta 

Av. Velasco Ibarra El2 -49 6 Rufino Marin. 
TiLs 2 544 188 // 098-1159-293 
Quito, Pichincha, Republica del Ecuador. ro 
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Todas las páginas de la presente traducción constan con sua correspondientes sellos y firmas, el retiro o 
modificación de cualquier parte del presente docuzento, se considera una adulteración, elimina la valídez del 
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500254664417

Código Verificación:
fb99aa8a5248

500254664417

CERTIFICADO DE MATRIMONIO
Uso exclusivo para ASIGNACION FAMILIAR

Circunscripción   : VILLA ALEMANA
Nro. inscripción  :     258               Registro :               Año : 2000
Nombre del Marido : CRISTIAN EDGARDO SALAZAR SILVA

R.U.N.            : 12.312.053-1
Fecha nacimiento  :  7 Diciembre 1972
Nombre de la Mujer: MÓNICA LUCÍA OYANEDER VIVANCO

R.U.N.            : 14.376.435-4
Fecha nacimiento  : 19 Octubre 1975
FECHA CELEBRACIÓN : 21 Agosto 2000 A LAS 11:00 HORAS.
    --- En el acto del matrimonio los contrayentes pactaron

separación total de bienes.

FECHA EMISIÓN:  10 Septiembre 2019, 13:38.
Certificado Gratuito

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
Incorpora Firma Electrónica

Avanzada
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